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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Reguladora de Energía, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia , presentado en contra de la Comisión 
Reguladora de Energía, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Respecto al hipervinculo de permiso en el formato 73, al abrirlo este no dirige al 
documento que se solicita, únicamente dirige a la página principal de la CRE o en 
algunos casos a otro portal en donde se encuentran la totalidad de permisos, pero 
que no se encuentran tal como lo establece la ley federal de transparencia. " (sic) 

Cabe precisar que, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación 
de transparencia denunciada corresponde al Formato 3f1_LFTAIP _73_ 111_f del 
artículo 73, fracción 111 , inciso f) , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley Federal), relativo al número de permisos y autorizaciones 
que haya otorgado y se encuentren vigentes, así como sus términos y 
condiciones, en su caso, de energía eléctrica, respecto de todos los periodos. 

Asimismo, en virtud que la denuncia se recibió en este Instituto el diecisiete de 
julio de dos mil diecinueve, considerado un día inhábil de acuerdo al ca lendario 
oficial del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), para el año 2019 y enero de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de enero de dos mil 
diecinueve, tal y como lo establece el Artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, por lo que se tuvo presentada al día hábil siguiente. 

11. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de exped iente DIT 0599/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Orgar:Jismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo 
primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
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83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1168/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT), concerniente al formato 3f1 _LFTAIP _73_ 111_f del 
artículo 73, Fracción 111 , inciso f) , de la Ley Federal, encontrándose un total de dos 
mil doscientos cuarenta y ocho registros cargados, tal como se observa a 
continuación : 
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De dichos registros dos mil doscientos cuarenta contaban con hipervínculo al 
permiso y ocho se encontraban vacías, como se observa a continuación : 
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HIPERVÍNCULO Al PERMISO 
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VI. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante la dirección ../L 
electrónica señalada para oír y recibir notificaciones, y con fundamento en lo ~ 
dispuesto en numeral el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió a través de la 
Herramienta de Comunicación, en este Instituto el oficio UAJ/UT/40/2019, de 
misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Titular de la Un idad de 
Transparencia de la Comisión Reguladora de Energía, med iante el cual se rindió 
el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Ricardo Esquive! Ballesteros, en mi carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Reguladora de Energía (Comisión), con fundamento en 
los artículos 45 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP) y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), me permito informarle Jo siguiente: 

Por medio del presente ocurso y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo de fecha 01 
de agosto de 2019, notificado a la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) el 02 
de agosto de 2019, derivado de la int~rposición de la denuncia por Incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia, en contra de la Comisión del 29 de julio de 2019, 
"por presuntamente no encontrarse correctamente cargado el artículo 73, fracción 111, 
inciso f)" (sic) de la LFTAIP, de cuyo contenido se advierte en el Acuerdo CUARTO lo 
siguiente: 

"CUARTO. De conformidad con el artículo 94 y 95 de la Ley General, 90 y 91 de la 
Ley Federal y el artículo Décimo Sexto de los Lineamientos del Procedimiento de 
Denuncia, se requiere al sujeto obligado Comisión Reguladora de Energía para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
la notificación del presente acuerdo rinda un informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia que nos ocupa en los términos del punto 
SEGUNDO del presente Acuerdo". (sic) 

Sobre el particular, me permito adjuntar al presente el oficio número UE-
2401951521219 de esta misma fecha, mediante el cual el Jefe de la Unidad de 
Electricidad de esta Comisión, realiza un informe justificado relacionado con los 
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hechos que dieron origen a la denuncia de fecha 29 de julio de 2019, de la cual derivó 
el Expediente número DIT 059912019. 
"[ .. . ] 

Anexo al informe justificado que rindió el sujeto obligado se incluyó el siguiente 
documento: 

• Un oficio de nomenclatura UE-240/95152/2019, de fecha siete de agosto 
del presente año, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Reguladora de Energía y suscrito por el Jefe de la Unidad de 
Electricidad del propio Sujeto Obligado, mediante el cual permite 
claramente observar la comunicación interna entre estas áreas y sus 
responsables, respecto al formato y artículo objeto de esta denuncia, 
estipulando en ocho explicativos haber dado cumplimiento al principio de 
máxima publicidad y disponibilidad de la información denunciada, ya que al 
acceder a la PNT y buscar en el formato 3f1_LFTAIP _73_111_f del artículo 
73, Fracción 111, inciso f), de la Ley Federal, en la columna del 
"Hipervínculo al permiso", el cual redirecciona al sitio del Título del Permiso 
que se solicite, así como a sus términos y condiciones. 

• Este oficio incluye dos imágenes que muestran el formato de verificación 
diagnostica que realiza el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, sobre los criterios de 
carga correspondientes al Art. 73 Fracción 111, Inciso f) "el número de 
permisos y autorizaciones que haya otorgado y se encuentren vigentes, así 
como sus términos y condiciones , en su caso.", de acuerdo a los 
Lineamientos Técnicos Federales. 

IX. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó necesario realizar precisiones al informe justificado rendido por 
parte del Sujeto Obligado Comisión Reguladora de Energía, respecto a 
determinar el estado de la carga de la _información en el que se encuentra en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia y en su caso adjuntara los 
medios de convicción correspondientes, con fundamento en el artículo 94 y 95 de 
la Ley General y 90 y 91 de la Ley Federal. 

X. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de comunicación y con fundamento en el artículo Décimo séptimo de los 
Lineamientos del Procedimiento de denuncia, se notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Reguladora de Energía, el requerimiento de un 
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informe complementario, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera dicho informe. 

XI. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el oficio UE-240/98935/2019, de misma fecha a la de su recepción, 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obl igado, y suscrito por 
el Jefe de la Unidad de Electricidad de la Comisión Reguladora de Energía, 
mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ ... ) 

Hago referencia al Acuerdo por el que el Director General de Enlace con Organismo 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomiso del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales {/NA/), determina requerir un informe complementario dentro del 
Expediente DIT 059912019, recibido en la Unidad de Electricidad de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) el día 16 de agosto de 2019, en el que se acordó lo 
siguiente: 

"PRIMERO. De conformidad con el artículo 94 y 95 de la Ley General, 90 y 91 de la 
Ley Federal y el artículo Décimo séptimo de los Lineamientos del Procedimiento de 
Denuncia, se requiere al sujeto obligado Comisión Reguladora de Energía para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de la notificación del presente acuerdo rinda un informe complementario en 
donde: 

1) Para la DIT 0599-2019 toda vez que en su informe menciona que varios registros 
se encuentran fueron modificados se requiere que indique el estatus que guarda la 
carga de registros a la fecha en la que responda y adjunte el acuse correspondiente 
generado por el sistema al momento de la carga. " 

En atención al Acuerdo de mérito es de señalar los siguiente: 

Primero.· De conformidad con los dispuesto por los artículo 28, párrafo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 111 y 43 Ter de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, fracción 11 y 3 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética( LORCME) 23 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) la CRE es una 
dependencia de la Administración· Pública Federal con carácter de Órganos Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, 
operativa y de gestión y un sujeto obligado a transparentar, permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder. 

Segundo.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 22, fracción /, 111 y XXIV de la 
LORCME, corresponde a la Comisión, entre otras atribuciones, emitir sus actos y 
resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, así como vigilar y 
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supervisar su cumplimiento, emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y demás 
actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como 
iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de toda índole que con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones que promuevan. · 

Tercero. - Que e/ 1 de agosto de 2019, el Director General de Enlace con Organismo 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades financieras, Fondos y 
Fideicomisos del/NA/, admitió mediante Acuerdo la Denuncia por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia, en contra de la CRE, radicado en el Expediente: DIT 
059912019, por presuntamente no encontrarse correctamente cargado el artículo 73, 
fracción 111, inciso f) de la LFTAIP, de conformidad con los dispuesto en los artículo 89, 
90 y 94 de la LGTIAP, así 81, 82 y 86 de la Ley Federal recibido en laCRE el día 2 de 
agosto de 2019. 

Cuarto. - Que mediante Informe Justificado de fecha 7 de agosto de 2019, rendido por 
la CRE, se señala el cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, contenida en 
el artículo 73, fracción 111, inciso f) de la LFTAIP, el cual refiere que la CRE deberá 
poner a disposición del público y, en su caso, mantener actualizada la información 
referente al número de permisos y autorizaciones que haya otorgado y se encuentren 
vigentes, así como sus términos y condiciones, en su caso, dio contestación al 
Acuerdo referido el punto inmediato anterior. 

Quinto.- Que mediante Acuerdo de fecha 15 de agosto de 2019, el cual es parte 
integrante del Expediente DIT 059912019, el Director General de Enlace con 
Organismo Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomiso del /NA/, en su Punto de Acuerdo Primero, solicita a la CRE, 
que se indique el estatus que guardan los registros de los permisos que fueron 
modificados y que fueron referidos en el Informe Justificado de fecha 7 de agosto de 
2019, dentro del expediente en que se actúa, así como adjuntar el acuse 
correspondiente generado por el sistema al momento de carga. 

Sex to. - En ese orden de ideas, se señala que al día 21 de agosto de la anualidad que 
transcurre, el estado que guarda cada uno de los registros, fue corroborado y 
actualizado dando un total de 1359 registros cuyos hipervínculos corresponden a cada 
uno de los permisos vigentes. Adicionalmente se adjunta como Anexo el comprobante 
de actualización de la información, donde se verá reflejada la baja de 889 permisos 
que ya no se encuentran vigentes por las siguientes razones: revocación por 
incumplimiento de obligaciones, terminación anticipada y revocación por caducidad. 

Octavo. - Es así que en lo concerniente a la obligación establecida en el artículo 73, 
fracción 111, inciso f) . de la LGTAIP, se puede observar su cabal cumplimiento al 
acceder a la Plataforma Nacional de Transparencia, en su sección "Información 
Pública", subsección "Federación", subsección "Comisión Reguladora de Energía", 
subsección "Obligaciones Específicas", subsección "Lista de obligaciones 
específicas", subsección "Obligaciones federales artículo 73, fracción ///", columna 
"Hipervínculo al permiso", el cual redirecciona al Título del Permiso que se solicite, así 
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como a sus términos y condiciones, dando cabal cumplimiento a la obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información materia de la denuncia. 

Noveno. - Por lo anterior y en relación al expediente en que se actúa, se debe 
considerar que este Órgano Regulador Coordinado da cumplimiento a la obligación 
establecida en el artículo 73, fracción 111, inciso f). de la LGTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con Jo establecido en los artículos 2, fracción /JI y 43 Ter 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción 11, 3, 4, primer 
párrafo, 22, fracciones /, 111, X, XXIV y XXVII, 41, fracción 111, y 42 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 73, fracción 111, inciso f). 91 
y 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus 
correlativos 95 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y, 1, 2, 7 fracción VIII, 29, fracciones, 111, XI y XIII, y 34, fracción XXXVIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

[. . .]"(sic) 

Anexo al informe complementario rendido por el sujeto obligado se incluyó el 
siguiente documento: 

• Un comprobante de carga de actualización de la información que 
corresponde al formato 3f1 _LFTAIP _73_111_f del artículo 73, fracción 111, 
inciso f), de la Ley Federal , con fecha de término del veintiuno de agosto de 
la anualidad que transcurre, con el numero de folio 156640987765733, 
dentro del SIPOT. 

XII. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se realizó una segunda 
verificación virtual del contenido correspondiente al formato 3f1 _LFTAIP _73_111_f 
del artículo 73, fracción 111 , inciso f) , de la Ley Federal, encontrándose un total de 
mil trescientos cincuenta y nueve registros cargados, tal como se observa a 
continuación: 
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De dichos registros, mil trescientos cincuenta y cinco contaban con hipervínculo al 
permiso y ocho se encontraban vacías, como se observa a continuación: 
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HIPERVÍNCULO AL PERMISO S ~J 
7 http :/ / drive.cre.gob.mx/Drive/ObtenerPermiso/?id=25929 1 

8 
1 
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9 j http:/ /drive.cre.gob.mx/Drive/ObtenerPermiso/?id=25927 1 

10 http:/ /drive.cre.gob.mx/Drive/ObtenerPermiso/?id=25930 
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13 http:/ /drive.cre.gob.mx/Drive/ObtenerPermiso/?id=25865 1 
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15 http:/ /drive.cre.gob.mx/Drive/ObtenerPermiso/?id=25863 1 
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19 http:/ /drive.cre.gob.mx/Drive/ObtenerPermiso/?id=25859 

20 http:/ /drive.cre.gob.mx/Drive/O btenerPermiso/?id=25858 1 

21 http:/ /driv Drive/ObtenerPermiso/?id=25857 1 

22 htt btenerPermiso/?id=25856 
...,..., 

Se encontraron 1355 de 1359 registros 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
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transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. En el caso que nos ocupa, se denunció el posible incumplimiento por 
parte de la Comisión Reguladora de Energía, a la obligación de transparencia 
establecida en el artículo 73, fracción 111 , inciso f), de la Ley Federal, señalándose 
que los hipervínculos referentes a permisos y autorizaciones de energías 
eléctricas, vinculaban a la página principal del sujeto obligado o a otro sitio en el 
que se encontraban la totalidad de estos permisos y no a los documentos 
solicitados en específico, dentro del formato 3f1_LFTAIP _73_111_f el cual 
corresponde al propio número de permisos y autorizaciones que haya otorgado y 
se encuentren vigentes, así como sus términos y condiciones, en su caso, de 
energía eléctrica. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que procedió a realizar una revisión de la información y en lo concerniente 
a la obligación establecida en el artículo 73, fracción 111 , inciso D. de la LGTAIP, se 
puede observar su cabal cumplimiento al acceder a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en su sección "Información Pública", subsección "Federación", 
subsección "Comisión Reguladora de Energía", subsección "Obligaciones 
Específicas", subsección "Lista de obligaciones específicas", subsección 
"Obligaciones federales artículo 73, fracción 111", columna "Hipervínculo al 
permiso" , fue modificada para direccionar directamente al Título del Permiso que 
se solicite, así como a sus términos y condiciones, dando cabal cumplimiento a la 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información materia de la 
denuncia .. 

Posteriormente, se realizó un requerimiento adicional a fin de aclarar el estado de 
la carga de la información materia de la denuncia, en donde la Comisión 
Reguladora de Energía, manifestó a través de su informe complementario lo 
siguiente: 

• Que el veintiuno de agosto del presente año, fue modificado el estado que 
guarda cada uno de los registros que contiene el formato de la fracción objeto 
de esta denuncia , resu ltando en un total de mil trescientos cincuenta y nueve 
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registros, cuyos hipervínculos refieren a la información pertinente de cada uno, 
dando como resultado de esta actualización la baja de ochocientos ochenta y 
nueve registros, que han perdido su vigencia debido a una posible revocación 
por incumplimiento de obligaciones, terminación anticipada y/o revocación por 
caducidad . 

• Que la obligación de transparencia establecida dentro del artículo 73 , fracción 
111 , inciso f) , de la Ley Federal, se encuentra cabalmente cumplida, 
corroborando esta situación al ingresar al SIPOT, llegando al hipervínculo del 
permiso dentro del sitio, mismo que redirecciona al titulo del permiso 
solicitado , así como sus términos y condiciones. 

• Que en relación al formato 3f1 _LFTAIP _73_ 111_f del artículo 73, fracción 111 , 
inciso f) , de la Ley Federal, el Sujeto Obligado ha cumpl ido con sus 
Obligaciones de Transparencia , de conformidad con la legislación apl icable en 
la materia. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a analizar el 
resultado obtenido de la verificación virtual a la información, para allegarse de 
elementos, a efecto de calificar la denuncia presentada, y analizó el informe 
justificado remitido por el sujeto obl igado, como se advierte en el Resultando V y 
XII de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de ~ 
transparencia establecida en el artículo 73, Fracción 111 , inciso f) , de la Ley .....::::::r-t 
Federal, deben cargarse de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Federales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obl igados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Federales), los 
cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 83 de la Ley General y 68 de 
esta Ley, los sujetos obligados en materia energética a Nivel Federal deberán 
poner a disposición del público y, en su caso, mantener actualizada la siguiente 
información: 

[ .. .] 

111. La Comisión Reguladora de Energía: 

[. . .] 

f) El número de permisos y autorizaciones que haya otorgado y se encuentren 
vigentes, así como sus términos y condiciones, en su caso 

La fracción 1 del artículo 41 · de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética establece que la Comisión Reguladora de Energía (CRE) deberá 
regular y promover el desarrollo eficiente del transporte, almacenamiento, distribución, 
compresión, licuefacción y regasificación, así como el expendio al público de petróleo, 
gas natural, gas licuado de petróleo, petrolíferos y petroquímicos; en tanto que la 
fracción 111 del mismo artículo señala que compete a la CRE regular y promover el 
desarrollo eficiente de la generación de electricidad. Por su parle la fracción X del 
artículo 22 del mismo ordenamiento señala como una de las atribuciones de la CRE 
otorgar permisos, autorizaciones y emitir los demás actos administrativos vinculados a 
las materias reguladas. 

Asimismo, la fracción 1 del artículo 12 de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) señala 
que una de las facultades de la CRE es otorgar los permisos a que se refiere la Ley y 
resolver sobre su modificación, revocación, cesión, prórroga o terminación, en tanto 
que el artículo 130 de la misma norma indica que los permisos p revistos en esta Ley 
serán otorgados por la CRE. Por su parte la Ley de Hidrocarburos en su artículo 48 
establece que, para el transporte, almacenamiento, distribución, compresión, 
licuefacción, descompresión, regasificación, comercialización y expendio al público de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, según corresponda, así como la gestión 
de Sistemas Integrados, se requerirá de permisos expedidos por la CRE. 

Al respecto, el capítulo 1 del Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (LH), el 
Capítulo IV del Título Cuarto de la LIE y el capítulo 111 del Título Primero del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica establecen los elementos mínimos que 
debe contener un permiso o autorización, los cuales se toman en consideración para 
definir los campos que debe contener la publicación de la información relativa al 
número de permisos y autorizaciones otorgadas. Por otro lado, de acuerdo a las 
disposiciones normativas de la materia, los permisos se pueden clasificar en cuatro 
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grupos a saber: a) permisos de energía eléctrica; b) permisos de gas natural; e) 
permisos de gas L.P., y d) permisos de petróleo, petrolíferos y petroquímicos. Por lo 
tanto, la CRE debe publicar un formato por cada una de las materias por /as que 
otorga permisos. 

Asimismo, en la LIE y en la LH se mencionan los tipos de permiso, los cuales son, 
dependiendo de la materia de que se trate, los siguientes: a) para energía eléctrica: 
Autoabastecimiento, Cogeneración, Exporlación, lmporlación, Producción 
Independiente, Usos Propios Continuos, Pequeña Producción, Generación y 
Suministro; b) para gas natural: Transporle, Almacenamiento, Distribución, 
Compresión, Licuefacción, Descompresión, Regasificación, Comercialización y 
Expendio; e) para gas L. P.: Almacenamiento, Distribución, Expendio y Transporle, y d) 
para petróleo, petrolíferos y petroquímicos: Almacenamiento, Comercialización, 
Distribución, Expendio y Transporle. 

Derivado de lo anterior y en apego a lo dispuesto en el arlículo 90 de la LH que 
establece que corresponderá a la CRE poner a disposición del público, de forma 
mensual, el número de permisos que haya otorgado y se encuentren vigentes, así 
como sus términos y condiciones, y con base en lo establecido en la fracción XL VI del 
arlícu/o 12 de la LIE que señala como facultad de la CRE requerir y facilitar el acceso 
a la información señalada en la propia LIE y la demás información que, a juicio de la 
misma CRE, permita conocer el desempeño y las tendencias de la industria eléctrica 
nacional. 

Periodo de actualización: mensual 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la del ejercicio 
anterior 
Aplica a: Comisión Reguladora de Energía 

[ ... ) 
Criterio 15 Hipervínculo al permiso 
[ ... ) 

La informacion que deberá cargar la Comisión Reguladora de Energía, es una 
obligación específica, concerniente a la información respecto al número de 
permisos y autorizaciones que haya otorgado y se encuentren vigentes, así como 
sus términos y condiciones, con un periodo de actual ización mensual y de 
conservación del ejercicio en curso y el anterior. 

Para el caso que nos ocupa se denunció el correspondiente al formato 
3f1 LFTAIP 73 111 f respectivo, a los permisos de energía eléctrica, 
específicamente la denuncia recayó en el criterio 15. 

Dicho lo anterior, el analisis que nos ocupa dentro de la propia denuncia solo 
versará a la informacion contenida en los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil 
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diecinueve, de acuerdo a los periodos de actualizacion y conservacion de la 
informacion, establecidos en los Lineamientos Tecnicos Federales. 

Ahora bien , una vez real izado el análisis al formato 3f1 LFTAIP 73 111 f del 
artículo 73, fracción 11 1, inciso f) , de la Ley Federal, objeto de la denunica que nos 
ocupa, se observó que existían , al momento de la admisión de la denuncia, un 
total de dos mil doscientos cuarenta y ocho registros, como se puede apreciar en 
el resu ltando V de la presente resolución , así también como se observa a 
continuación en las siguientes imágenes: 
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De la cantidad total de registros, ciento treinta y dos de ellos pertenecen al 
ejercicio 2018, tal como se observa a continuación: 
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• Mientras que, dos mil setenta y tres registros, pertenecen a otros ejercicios, 
que son los que contemplan en el ejercicio 2015 y hasta el ejercicio 201 7: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Reguladora de Energía. 

Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Expediente: DIT 0599/2019. 
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Ahora bien , de los hipervínculos anteriormente mostrados, cuarenta y cinco 
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Información y Protección de Datos Personales 
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domtngo, 01 de ;;nero de 2017 

Consulta los precios de 
petrolíferos, Gas LP y los 
lndices de Referencia de 
Precios de Gas Natural 

Aunado a lo anterior, los restantes ocho reg istros que no contienen hipervínculo 
alguno al permiso, tampoco poseen una nota que justificara de manera adecuada 
la ausencia de información, ya que textualmente estas notas especificaban lo 
siguiente: 

"Capacidad autorizada en MW Generación es estimada en Gwhlaño Inversión 
estimada en Dólares El hipervínculo al permiso direcciona a la página donde se 
encuentran alojados digitalmente todos los permisos otrogados por la CRE. Dentro del 
mismo se indica el número de permiso de interés y fa página desplegará el archivo 
correspondiente. No se incluye fa liga con el hipervínculo específico para cada 
permiso, toda vez que la página de fa CRE se encuentra frecuentemente en 
actualización, por lo que no es factible colocar los hipervínculos específicos de cada 
permiso. " 

Tal y como se observa en la siguiente imagen: 
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Como se observa en la trascripción , la leyenda colocada por el sujeto obligado, no 
justifica la ausencia de la información, toda vez que le adjudica esta situación a 
una constante modificación y actualización de la información. 

De manera tal que es claro y notorio un incumplimiento por parte de la Comisión 
Reguladora de Energía, a sus obligaciones de transparencia contenidas en el 
formato 3f1 _LFTAIP _73_111_f del artículo 73, fracción 111 , inciso f), de la Ley 
Federal , ya que a pesar de contener registros el formato anteriormente 
mencionado, la información que muestra los hipervínculos del mismo, es 
información errónea que no permite la observación especifica de alguno de los 
documentos, en este caso, los permisos de energía eléctrica en particular. 

Ante esta situación, a través de su informe justificado e informe complementario, 
el sujeto obligado manifestó que procedió a realizar la actualización y carga, de la 
información correspondiente al formato 3f1_LFTAIP _73_ 11 1_f del artículo 73, 
fracción 111 , inciso f) , de la Ley Federal, el día veintiuno de agosto del año en 
curso, argumentado que han dado cumplimiento a la información establecida en la 
fracción y formato objeto de esta denuncia. 

Este cambio se vio reflejado en el SIPOT y, al día de la segunda verificación, 
como se puede apreciar en el resultando XI I, la Comisión Reguladora de 
Energía, ya contaba con un total de mil trescientos cincuenta y nueve reg istros, 
dentro del formato 3f1_LFTAIP _73_111_f del artículo 73, fracción 111, inciso f) , de la 
Ley Federal, de los cuales ciento tre inta de ellos pertenecen al ejercicio 2018 y 
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cuarenta y dos pertenecen al ejercicio 2019, mientras que mil ciento ochenta y 
siete pertenecen a los ejercicios comprendidos de 2015 a 2017, tal y como se 
muestra a continuación : 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Reguladora de Energía. 

Insti tuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Expediente: DIT 0599/2019. 
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De este cúmulo de registros, ciento setenta y dos comprenden los ejercicios 2018 
y 2019, ciento sesenta y ocho de ellos contienen hipervínculos que muestran de 
manera puntual y específica, los permisos y autorizaciones de energía eléctrica, 
todos ellos despliegan la información concerniente al permiso . A l respecto, se 
toman como ejemplo tres de ellos a fin de evitar repeticiones innecesarias tal y 
como se muestran a continuación : 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Reguladora de Energía. 

Expediente: DIT 0599/2019. 

TÍTULO DE PERMISO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
E/2173/GEN/2019, QUE SE OTORGA A OPTIMAIZE, S. A. DE C. V., EN 
TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN RE S/479/2019 

Se otorga a Optimaize. S. A. de C. V. (el Permisionario), el permiso para la 
generación de energía eléctrica, con sujeción a las siguientes: 

CO NDIC I ONES 

PRIMERA. Ubicación y Descripción de las instalaciones. La generación de 
energía eléctrica se realizará a través de una central eléctrica basada erf UN 
sistema de cogeneración cuyo combustible primario será gas natural, que e~MIÍ 
ubicada en la avenida Prolongación Toltecas, número 4, colonia Los Reyes 
lxtacala, coordenadas 19• 31 910' N, 99" 11 .591 ' O, C. P. 54090, Tlalnepantla, 
Estado de México. La central eléctnca estará integrada por una turbina de gas, 
con una capacidad en condiCiones máximas brutas de 9.45 MW. La capacidad 
total de generación en condiciones máximas brutas será de hasta 9.45 MW, con 
una producción estimada anual de energía eléctrica de 54.758 GWh y un 
consumo anual estimado de 17.664 millones de m3 de gas natural. 

SEGUNDA. Programa, Inicio y terminación de obras. El proyecto de 
generación de energía eléctrica se realizará en una etapa: 

Et;~pa Inicio de obras Termin;¡ción de obr;~s Oper;~ción comercial 

Única 1 de noviembre de 30 de septiembre de 31 de diciembre de 
2018 2019 2019 

TERCERA. Vigencia. El pem1iso tendrá una vigencia de treinta años contada a 
partir de su fecha de emisión, y terminará por la actualización de cualquiera de 
las causas mencionadas en la condición Novena o por las que deriven de otras 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Reguladora de Energía . 

Expediente: DIT 0599/2019. 

TiTULO DE PERMISO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
E/2160/GEN/2019, QUE SE OTORGA A PACTIV FOODSERVICE MÉXICO, 
S. DE R. L DE C. V., EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN RES/31 4/2019 

Se otorga a Pactiv Foodservice México, S de R. L. de C. V. (el Permisionario), el 
permiso para la generación de energía eléctrica, con sujeción a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Ubicación y Descripción de las instalaciones . La generación de 
energía eléctrica se realizará a través de una central eléctrica basada en un 
sistema de cogeneración cuyo combustible primario será gas natural, que estará 
ubicada en la Carretera a Base Aérea, número 555, colonia San Juan de Ocotán, 
coordenadas 20• 43.042' N, 103• 27.389' O, C P. 45019, Zapopan, Jalisco. La 
central eléctrica estará integrada por cuatro motores de combustión interna, con 
una capacidad en condiciones máximas brutas de 2.326 MW, cada uno. La 
capacidad total de generación en condiciones máximas brutas será de hasta 
9.304 MW, con una producción est1mada anual de energía eléctrica de 65.5 GWh 
y un consumo anual estimado de 17.766 millones de m3 de gas naturaL 

SEGUNDA. Programa, inicio y terminación de obras. El proyecto de 
generación de energía eléctrica se realizará en una etapa: 

Etapa Inicio de obras Terminación de obras Operación comercial 

Única 2 de julio de 2018 27 de marzo de 2019 30 de junio de 2019 

TERCERA. Vigencia. El permiso tendrá una vigencia de treinta años contada a 
partir de su fecha de emisión, y terminará por la actualización de cualquiera de 
las causas mencionadas en la condición Novena o por las que deriven de otras . . 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

A 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Reguladora de Energía. 

Expediente: DIT 0599/2019. 

TÍTULO DE PERMISO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
E/2132/GEN/2018, QUE SE OTORGA A YECAPIXTLA SOLAR 1, 
S. DE R. L. DE C. V. , EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN RES/2616/2018 

Se otorga a Yecapixtla Solar 1, S. de R. L. de C. V. (el Permisionario), el permiso 
para la generación de energía eléctrica , con sujeción a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Ubicación y Descripción de las Instalaciones. La generación de 
energía eléctrica se realizará a través de una central fotovoltaica, que estará 
ubicada en el kilómetro 2.5 de la carretera Yecapixtla-Huexca, en el parque 
industrial Burlington, coordenadas 18" 51 .791 ' N, 98" 53.252' O, C. P. 62820, 
Yecapixtla, Morelos. La capacidad de generación en corriente alterna será de 
hasta 12.036 MW, con una producción estimada anual de energía eléctrica de 
30.369 GWh. 

SEGUNDA. Programa, inicio y terminación de obras. El proyecto de 
generación de energía eléctrica se realizará en una etapa: 

Inicio de obras Terminación de obras Operación comercial 

Mientras que de los otros cuatro registros restantes que no cuentan con 
hipervínculo a permisos y autorizaciones de energía eléctrica, poseen en su 
campo una nota que justifica de manera adecuada la ausencia de información, 
contando textualmente la propia nota que menciona: 

"Durante este periodo no se otorgaron Permisos y autorizaciones en materia de 
Energía Eléctrica. " (sic). 

Tal y como se puede observar: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Reguladora de Energía . 

Expediente: DIT 0599/2019. 
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En función de lo antes referido, se concluye que, si bien la denuncia que nos 
ocupa, inició derivada del señalamiento sobre el incumplimiento respecto a la 
información relativa Criterio 15 Hipervínculo al permiso, para los ejercicios 2018 y 
2019. Esto llevó a este Instituto a determinar que en principio se encontraba 
incorrecta la carga de la información, sin embargo, como fue expuesto ya se 
encuentra cargada y actualizada en su integralidad. 

Así, se concluye que al momento de la presentación de la denuncia la Comisión 
Reguladora de Energía contaba con información cargada, con respecto a los 
Hipervínculos al permiso de energía eléctrica, pero éstos no mostraban la 
información de manera correcta, toda vez que no dirigían al documento solicitado 
sino a un listado donde se debía de buscar el documento, dentro del formato 
3f1_LFTAIP _73_111_f del artículo 73, fracción 111 , inciso f) , de la Ley Federal, de 
conformidad con lo descargado de la vista pública del SIPOT, por lo cual el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; 
sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, durante la 
sustanciación de la presente denuncia el sujeto obligado realizó una carga y 
actualización de la información antes mencionada, por lo que subsanó la omisión 
presentada, cumpliendo los criterios establecidos dentro de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 
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Por lo expuesto y fundado se: 

Expediente: DIT 0599/2019. 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra la Comisión Reguladora de Energía, sin embargo, ·en términos del 
considerando Tercero de la presente resolución, resulta inoperante por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públ icos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el ~ 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ~ 
Información Pública. .....Yj 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara , y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córd a Día Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado Presidente 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0599/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve_ 
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